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olefm 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A B V K R T K N C Í A OFtClAL. 

Laá l eyes ¿rúV.ne:» ) »n¿ncfafi qué hayan de j n -
«ertarsa oti IOSKOIKTIKKS OPICIAI KS se han ne n>*n-
dar al Oefe fó t i co respect ivo , por cuyo conducto 
so pastrán á los Bditnres dó los mencionndos pe* 
rió<íico5—(Real trden de 0 de Abrit de i«39;. 

t»E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, LSCLP f O LOS DOMINGOS. 

Ptex'o de • u s c r i o t o o . — E n est.i CHpitat, llevado » domic i l io , 10 r s . men
suales sr.ticipndos; fuera de olía M rs. el mes; SO el tr imestre; 72 al si -
niestre, y 444 por un año,—Se admiten suserrciones »o Madrid en las oficinas 
del BOLETIX, calle de la Puebla, número ti», cuarto bajo.— Fuera d e 
esta capita l , directamente por media de oarts al Editor, con inclusión dei 
importe del t iempo del abuiiora sel los .—Un numere sue l to \0cuartel. 

ADVfcKTKNWA IWITORIAL. 

Las diyposicioney de las Autoridade?, escepio u> 
que sf!>n í instancia de parle no j'nhrs,*r iriá 
rán oficiílmi'nie: a í imi-mo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de laa 
mismas; pero lo>> de interés particular pap.nran »n 
inserc ión. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB MI--¡ 
NISTROS. 

S. M. la Ruina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en osla corle sin novedad en su 
importante s t lud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Excrao. Sr . : Ueinitido a informe de 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Cons.'jo de Estado d espediente de 
autorización negada por V. E. al Juez de 
primpra instancia de Colmenar Viejo para 
procesar a l l 'Tutcncgi ldo Carballo, guar
da municipal de montes, ha consultado 
lo siguiente: 

«Exento. Sr . : Esta Sección ha exa
minado el espediente en virtud del que 
el Gobernador de la provincia de 

'Madrid ha nagado al Juez tic primera ins
tancia de Colmenar Viejo la autorización 
que solicitó para procesar al guirda mu
nicipal de montes llermenegildo Carballo. 

Resulla: • 
Que un vecino de Hoyo de Manzana 

res denunció el hecho de que el citado 
guarda le dio un golpe con su escopeta 
por haberle encontrado recogiendo lena 
en el munle, pero sin que opusiese r e 
sistencia alguna á la orden que te dio de i 

ue se retirase: 1 
Quelosdos únicos lesligosquese han ! 

la hoy no aparecen méritos bastantes pan 
procesar al guarda, de cuya buena con
duela y fama ha certificado él Alcalde de 
Hoyo de Manzanares: 

Considerando: 
1.° Que no aparece en este espedieo» 

te prueba á'guna de culpabilidad del 
guarda, ni mas indicio que la denuncia 
del querellante, contradicha por dos les-
ligos prese.cíales, no confirmada por l.is 
declaraciones de los facultativos, y opues
ta á lo que acerca de los anleec lentes y 
conducta del procesado consta en autos: 

2.° Que en tal estado del negocio, no 
procede que por la sola menciona l i de 
nuncia sea desde luego entregado á la 
acción de los Tribunales un funcionario 
de quien ciertamente consta que cumplió 
con su deber y que ha cumplido, siem
pre , no constando ocas que la duda ó sos
pecha de que en la presente ocasión se 
haya extralimitado: 

La Sección opina que debe confir
marse la negativa del Gobernador de 
Madrid.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de cooformi lad 
con lo consultado por la referida Sec
ción, de Real orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V E. muchos anos. 
Madrid 22 de octubro de lUuO.—Posad» 
Ueirera.—Señor Gobernador de esla pro
vincia. 

reales vellón que la inagotable caridad y 
munificencia de S. M. la Reina (Q. 0 . G.) 
se li t dignado deslinar á los establecimien
tos de beneficencia y pob;?s de los pue
blos de esta j rovincia, por donde ha tran
sitada al regresar de las Islas B.de.ues, Ca
taluña y Aragón , asi como también ;« los 
convenios de religiosas de Alcalá de l le
nares. 

Rs. vn. 

el improrogable plazo de ocho días, pasa
dos los cuales sin que hayan llenada este 
servicio, impon Iré una mulla á c a d a Al» 
caldo y al Secretario del Ayuntamiento, 
sin perjuicio de adoptar las piovidencias 
que crea convenientes. 

Madrid 2 de noviembre do 1860.—El 
Ma:qué3 de la Vega de Armijo. 

A los ocho conventos de religio
sas de Alcalá de ILnaies . . 

Al asilo de San Bernardino en Al
calá, sucursal del de Madrid. . 

A los pobres de Torrejon de Ar
el oz 

ídem á los do Vallocan. . . 
ídem á los de Vicálvaro.. . . 
Ídem á los de Alcalá de Henares. 
Al hospital de San Ignacio en 

Val lecas 
ídem id. de Nueslra Sefiora de 

la Misericordia en Alcalá. . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públieas. 

Total. 

24.000 

5000 

2 Í 5 0 
910 

1820 
0090 

865 

' 865 

4C.000 

limo, señor: En vista de los inf Tines 
emitidos por el Gobernador, Ingeniero Ge-

°idoenel proceso incoado, y que lo fueron., fe y C o n 8 e j 0 de esta provincia, acerca del 
presenciales, han manifestado que es fal 
so que el guarda diese golpe alguno 
al denunciante; y los facultativos certifi
caron que no adviniéndose lesión alguna 
esterior, podia provenir el dolor, de que 
decia padecer el querellante en una cos
tilla, de una lesión reumática ó traumá
tica por caída ó golpe, sostenido por el 
abandono completo y la falla absoluta de 
recursos médicos e higiénicos en qne 
vivia: 

Que el Promotor fiscal pidió la abso
lución de la instancia para el guarda, y 
aun cuando eutendiendo el Juez que la 
autorización era innecesaria para seguí 
el procedimiento, acordó seguir el pioeer 
so libremente, la pidió después por man
dato de la Audiencia del territorio al re
vocar el auto consultado: 

Que el Gobernador de la provincia, 
de ¿cuerdo con el Consejo provincia i, ne
gó la autorización, .'undáudose en que has-

anleproyeclo de la carretera de Lozoyuela 
á Rascafria, la Reina (Q. I). G.). confor
mándose con el dictamen de la segunda 
Sección de la Junta consultiva de Cimillos, 
Canales y Puertos,se ha servid»aprobar
lo y deelarar de tercer orden la espresada 
carretera. 

De Real orden lo digo á V. I. pira su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 19 
de octubre de 1860.—Corvera.—Señor 
Director general de Ouras publicas. 
• - . i i —• 

SEGUNDA SECCIÓN. 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para su debida publicidad, 
á ün de que los respectivos Administra
dores ó personas debidamente autorizadas 
por los establecimientos de beneficencia y 
conventos mencionados, asi como también 
los depositarios de las referidas municipa
lidades, pasen á la Depositaría de esle Go
bierno de provincia, para hacerse cargo 
de las cantidades qne les haya correspon
dido; advirlieodo á los señores Alcaldes 
de los respectivos pueblos, la obligación 
que tienen de justificar la inversión de la 
limosna que se deslina para los pobres, 
cuyo reparto practicarán de acuerdo con 
los señores curas párrocos. 

Madrid 2 de noviembre de 1800.— 
El Marqués do la Vega de Ai mijo. 

Número 9 9 3 . 

Con fecha 25 de agoslo de este alio, 
se publicó en esle perió tico oficial, nú
mero 2 0 1 , la orden de la Dirección general 
de Agrícu'tura, Industria y Comercio, fe
cha 18 deabn l pasado, reclamando varios 
dalos relativos al número de yeguas que 
hay destinadas á la reproducción en los 
diforenles pueblos de esta provincia. 

No habiéndose dado debido cumpli
miento por algunos señores Alcaldes, á la 
citada circular, encargo á los mismos, lo 
hagan en el improrogable plazo de ocho 
dias, pasados los cuales sin que se haya 
llenado esle servicio, impondré una mulla 
de doscientos reales á cada Alcalde y 
ciento al Secretario dol Ayuntamiento, sin 
perjuicio de adoptar las proviJencias «pie 
crea convenientes para el debido cumpli
miento de lo dispuesto por la Superio
ridad. 

Madrid 2 de noviembre de i 8 6 0 . - E l 
Martines de la Vega de Armijo. 

Sr<cien de [fomento —Negociado 
Humero 992.—Circular. 

5.' — 

8 0 B I E R H 0 DE LA PROVINCIA 
MADRID. 

DE 

Administración,—Negociado 2.*—Bene
ficencia. 

Dislribucioo de la cantidad de 40 .000 

Con fecha 28 de setiembre último, se 
publicó en esle periódico oficial, número 
234, una circular haciendo varias p re 
guntas referentes á los aprovechamientos 
de aguas que hay en los diferentes pueblos 
de esta provincia. 

Encargo a los Alcatdcs que no la han 
dado el debido cumplimiento, lo hagan en 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMIMS I RACIÓN PRINCIPAL DB 11 W'.ir.MíA p t > 

BLICA DE LA P ü O V I N C I A DE U.VDHID. 

Territorial.—Repartimiento de [cupos. 

A los Ayuntamientos de tos pueblo? de la prov in 

c i a . - Circular. 

Señalado por el Gobierno de S. M. 
(que Dios guarde) el cupo de contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadeiia que pa
ra el próximo ano de 1861 debe hacerse 
efectivo por las diferentes provincias del 
Reina, y ocupándose esta Administración 
actualmente en los trabajos preliaiinares 
para la d striluición del correspondiente á 
esta provincia entre los pueblos que la 
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componen, ha creído conteniente dirigirse 
a las municipalidades, eon anterioridad á la 
época en que lo verifique, dándolas cono
cimiento del cupo designado á cada una 
de las localida les que representan, a fin 
de que con presencia de las observaciones 
y modelo? que á continuación se eslam
pan, puedan dedicarse desde luego, en 
unión de las Juntas periciales, a los im
portantes trabajos preparatorios de la 
derrama local. 

En tal concepto, y reunida loda la 
documentación que forma parle integrante 
de este preferente servicio, á cuyo fin 
darán puntual observancia, si ya no se 
hubiese practica lo, a las prevenciones que 
en los 'Boletines Oficiales de 4 de agosto, 
8 y 24 de octubre del ano próximo pasa
do, las dirigió esta Administración con 
igual objeto, se encontrarán estas corpora
ciones fianco y espedilo el camino para 
desempeñar fielmente en su dia la distri
bución individual de cuotas por propiedad 
rústica, urbana y pecuaria, y porconcep-
lo del cullivo ó colonia cou la regularidad 
y justicia q i e l in alio redama la indolo 
de este tributo, por la reconocida base en 
que de^c^nsn, v ácuyo fin deben encami
narse con perseverancia todas las dispo
siciones que dentro del círculo de sus fa
cultades consideren conveniente adoptar. 

Resultado de estos trabajos será la 
terminación en tiempo oportuno de los 
reparlimi^Rtos de sus respectivas jurisdie-
ciones, y consiguiente presenlacion da los 
misinos a la Administración para su cen* 

- sura, evitándose de este mo lo que pidiera 
sufrir entorpecimientos la cobranza del 
primer trimestre del arto próximo venide 
ro, si por apatia de las personas encarga» 
das de confecciona! los, ó por los errores 
ó informalidades que pudieran contener, 
so encontrase esta dependencia imposibi-
litada de proponer su aprobación al escc-
lcnlísimo seflor Gobernador. Si lo que no 
es de esperar llegase este caso respeclo 
de a'guno de los Municipios de. la p ro
vincia, estos no deben olvidar la respon
sabilidad subsidiaria que les alcanznrh en 
obviacion d i los perjuicios que irrogarse 
pudieran, lanío al Tesoro como á los con
tribuyentes. 

Con el propio objeto ge les recuerda 
que el repartimiento original deberá e s 
tenderse ó reintegrarse con papel del sello 
cuarto, y la copia y lista cobratoria ó fac
tura, cor. el de oficio, advirtiéndoles asi
mismo, que no se admitirá repartimiento 
ui documento alguno que no se presente 
formado con estricta sujeción á los mode
los y f >i muíanos que seguidamente se 
eslampan, lia manióles la atención muy 
especialmente, tanto respecto de osla, co 
mo de las notas q u e pira m i\ or claridad 
é ilustración se (ijan al pie de los mismos. 

La Administración, que tiene dadas 
repelidas pruebas á 'os Ayuntamientos 
del espirito paternal que hacia los mismos 
la anima, se lisonjea en creer que á estas 
medidas de persuasión corresponJertn los 
individuos que loscemponcn, desplegando 
la mayor asiduidad y esmero en el des
empeño de estos l iab 'jcs, desviándola de 
esle modo de la neo sida I de recurrir á 
las coercitivas, y que por mas repugnan* 
te que la sea esperimenl aria el disgusto de 
adoptar, si , conio no lo espera, encontrase 
defraudados sus propósitos por parte de 
algunos de 1< s Municipios. 

Madrid 29 «le octubre de .8fi0.—José 
Cabello yGoylia. 

MODELO NUMERO 1 . ° 
Encabezamiento del reparto. 

PROVINCIA DE MADRID. AYUNTAMIENTO DE 

Repartimiento indiviual que forma esle Ayuntamiento del cupo y recargos que le han sido señalados por la contribución de 
muebles, cullivo y ganadería , correspondiente al arto de 1861. 

DEMOSTRACIÓN 
f Reatea vellón. 

Que figura en el repartimiento para 1861 , publicado en el Boletín O'Acial 
de de de 1860 

Que resulla del amillárame nto aprobado por la Administración principal de 11a-
, J cienda pública de eala provincia en de de . . 
' Mjue existe en esle distrito según el araillaramienlo presentado á la misma en 

de de y que ha sido devuelto con- censura á esle 
Ayuntamiento ú obra en aquella pendiente de examen- . 

Reconocida por este distrito eu repartimientos anteriores 

CLASIFICACIÓN DE LA RIQUEZA. nacendados Vecinos y 

f o r a s t e r o s . tonos. 
Rústica 
Urbana y 
Pecuaria 
Colonia. 

Totales. . . A 

IO -

CO-

Cupo de contribución señalado á este distrito 
Aumento para completar el fondo supletorio 
Por recargo para gastos provinciales 
Por idem para municipales • • 
Aumento de la quinta parle do estes recargos para atender ájProviaciales. 

L-s gastos imprevistos que ocurran con arreglo á la Real ór-> 
den de 30 de julio de 1859. . . . . . . . . ) Municipales. 

Aumento por lo repartido de menos en artos anteriores 

Total 
Baja por sobrante de artos anteriores 

Liquido á repartir 
Aumento do reatos céntimos por 1 0 0 de cobranza 

Reales vel lón. 

Total á repartir . 

Sale gravado el capital imponible que figura en el repartimiento inserto en el Boletín Oficial de esla pro
vincia fecha de de 

Hacendados forasteros. 

Tanto por 100. 

Veciuos y colonos. 

Tanto por 1 0 0 . 

Por cupo. . 
Por recargos. 

NOTA. ÍimI^^É^SaXf^&&tl13
 C i f r , a ( , e r i 1 u e z a ( , e , a demostración respectivamente en el primer concepto uo «a ui\ ision que se modela, y de los tres restantes en el que corresponda al caso en que se encuentren. 

? ^ ¡ ^ S & f f i ^ f t ; a l a f l 0 d e

 8 « - " - ~ — - * - p o para .a c o n l r i -

Número 
tO.NCcl>Tu De U l y b b Z A . Cuotas iiecon

tribución al 
respeclo de 

Rs. Cénti . 

Idrm por re
cargos autori

zados. 

Corresponde i 
cada 

trimestre. 
CONTRIBUYENTES. 

á q u e se hallan 
en el i m i l l a -

rnmiwito. 
Rústica. Urbana. Pecunria. Colonia. 

T.ilal»s. 

Cuotas iiecon
tribución al 
respeclo de 

Rs. Cénti . 

Idrm por re
cargos autori

zados. 
Total. 

Corresponde i 
cada 

trimestre. 

Álamo, u. José. . . 1 720 80 80 M i 992 15(5,0*9 2 2 , 1 ! 159 59,7o 

I." 
Se pondrán á continuación por rigoroso orden alfabético de apellidos, los nombres de los contribuyentes, dividiéndolos en 

dos secciones ó grupos. En la primera se comprenderá tanto á los propietarios como á los colones forasteros y también á los 
vecinos que tengan sus fincas arrendadas, y en la segunda se comprenderá en general á los propicíanos que labren por s í , y a 
los colonos que sean vecinos. . 

2.* Se tendrá un especial cuidado en sumar ó totalizar á plana y renglón, los resultados por llanas que arroje caüa concep
to de riqueza, á fin da conocer el importe liquido imponible de cad» una de el las , y de que sea mas fácil á los Ayuntamientos 
distinguirla en la clasil ;c:cion del «ncabezamiento del n p a r t o . 

5 ' Asimismo cuidarán los Ayuntamientos, bajo su responsabilidad, de que «l repartimiento no tenga raspaduras, enmiendas ni errores de sumas. 

4.* Después de concluido el referido documento, se eslampará el resultado dA numere de conlribuyentes y las cuolas que p a 
gan en tolal con arreglo á la escala que aparece del eilado que se modela á continuación, cuidándose de poner la cabeza en la 
forma que se redacta. 
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Estad i del número de contribuyentes por territorial y ganadería que figuran en el 
anterior repartimiento respectivo al aflo de 1861 , con distinción de los que pagau 
un reala 10 rs , á 20, etc . , y del importe de sus cuotas con arreg'o á lo mandado 
por la Dirección general de Contribuciones en 30 de octubre de i o 5 4 . 

real á 10. 
i I á 2 0 . 
21 á 5 0 . 
51 k 4 0 . 
41 á 5 0 . 
51 á 100. 

101 á 200 . 
201 á 500 . 
501 á 500. 
501a 1.000. 
001 á 2 .000. 

2.001 á 4 000 . 
4.001 á G 0 0 0 . 

.001 á 8 .000. 
.001 á 10 000 . 

Do 10.00i arr iba. . 

De un 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
D e . 1 
De 2 
De 
De 6. 
De 8. 

Número 
de contribuyentes. 

Totales. 

Importo de tas cuotas de los mismos. 

600 
900 

4 .200 
22.200 
25.200 
21.400 
30 .000 
16.000 
8.000 
6.000 
7.000 
9.000 
5 000 
7 000 
9.000 

17.000 

137.000 

NOTA. A continuación del estado que precede se estampará el que seguidamente' 
se modela, arreglan lole con entera sujeción a la forma en que se halla redactado, y 
poniendo el mayor esmero en la esacütud ú¡ los guarismos respecto á las diferentes 
clases de contribuyentes. 

PUEBLO DÉ ANO DE 48GI. TERRITORIAL. 

Estado del número do propietarios de fincas rústicas y urbanas, colonos y ganaderos 
que existen ea este pueblo en el indicado aflo. 

Número de propietarios dn fincas. Numero de 
Total general de 

propietarios, colono» y ganaderos. 
Rústicas. Urbanas. Colonos. Ganaderos. 

Total general de 
propietarios, colono» y ganaderos. 

107 146 66 41 360 

Pueblo de 
i'.l Alcalde, 

de de 186 
El Secretario del Ayuntamiento, 

NOTA. Seguirán poniéndose al final las diligencias que hasta ahora, respectivas á 
la esposicion «leí repartimiento al público para oir de agravio por el plazo que esta
blece el artículo 20 de la Inslru cion de 8 de setiembre de 1848, entendiéndose para 
los pu^b!o< que tengan 5w0 vecinos de cuatro á seis días; y para los que tengan ma
yor número el n ¡nimun de ocho dias, asi como el acuerdo de aprobación y remisión 
del repartimiento. 

PUEBLO DE 

MODELO NUMERO 2 . u 

Contribución territorial. 

AÑO DE 18G1. 

L ;sta ó factura nominal correspondiente a la contribución territorial do 1 8 6 1 , que 
forma el Asunta ni¡¡oto del espresido pueblo, con vista del repartimiento local o 
derrama ejecutada para la distribución de los reales céntimos qu<« por 
el cuno y bus r e c a í a s le fueron señalados en el Boíe/m Oficial de la provincia del 
j ¡ a de de I8U0, con objeto de justificar al recaudador, en virtud de lo 
dispuesto por la Dirección general de. Contribuciones en orden ríe Ti de diciembre 
de i S U S , el por menor de los recibos de talón de que se le hará cargo. 

Número do o r 
denen el repar

timiento. 
Contribuyentes. 

Álamo, dnn Juan 
Pagé por el pi imer trimestre. 
Idrní por el segundo. rT*! 
Idrín por el tercero 
Uein por el cuarto. . . . 

Cuo'a <te contribución 
y sus recarga al res-

pc<:li>de 
RK. CétUs. r«r toi) 

159 

Corresponde á cada 
trimestre. 

C e n t s . 

39 75 

Solyentó. 

NOTAS. 1. Por este orden se pondrán los nombres de lodos los conlribuyentei 
tos cuales han de ser exactamente los que correspondan al repartimiento de su razón, 

i v . n • Ü p e í a n o s de Ayuntamiento certificarán al final de este documento , con 
et Y. B . del Alcalde, su conformidad con la matriz. 

PUEBLO DE 

MODELO NUMERO 3 / 

Contribución territorial. 

AÑO DE 1801. 

Reclamaciones particulares de agravio que se han presentado contra los trabaj 
estadísticos ejecutados para la contribución del referido aflo. 

o s 

Por agravio en la regulación le utilidades. . 
Por error eu la aplicación del cupo del reparto. 
Por indebida inclusión en el mismo. . . . 

Total 

Resultado. 

Atendidas como j u s t a s . . . . . . . 
Desestimadas por infundadas 
í t em por no haberse presentado en tiempo opor 

tuno 

Pendientes de resolución. . . 

Total igual. . . . 

POR CONTRIBUYENTES. 

Vecinos del utttbk), | \l*c> miaiins forasteros. 

Pueblo do 
V. # B • 

El Mcalde, 

k de da 180 

El Secretario del Ayuntamiento, 

NOTAS. 1." Los Ayuntamientos no podrán escusarse de acompañar este estado 
al repartimiento aun cuando fuese negativo. 

2 . Los mismos serán responsable s de la exactitud de los datos facilitados que la 
Aüuitulstracton cuidará de comprobar oficialmente en su dia. 

SESTA SUCCIÓN. 

DIRECCIO* Cr..NC!UL OK OBRA* PUBLICAS. 

En Tirttid de lo dispuesto por Real or
den de 15 de junio úJiim \ esta Uireccion 
general ha señalado el dia 23 de noviembre 

Íiróximo, á las doce de su mañana, para 
a adjudicación en pública subasta de las 

obras de habilitación de dos casillas para 
peones camineros en la carretera de Vdla-
castin á Vigo y ir «v sia de Peñaranda, ba
jo t i tipo de 17.433 rs. 93 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
•n el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y eu Salamanca, ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose eu ambos pun
tos de maniticsto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen t« 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse préviament ¡ como garantía 
para lomar parle en esta subasta, será de 
860 rs. en dinero d acciones de cami
nos , ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en lo* 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción , debiendo 6 e r ta 
primera mejora que se haga, por lo me
nos de 80 reales, dejando las demás á 

juicio de los Untadores, siempre que ¡no 
bajen de 20 reales. 

Madrid 26 de octubre de 1860.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
26 de octubre último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
habilitación de dos casi las de peones cami
neros en la carretera de. Vill.icaslin á Vigo 
y travesía de Peñaranda, se compromete á 
lomar i su cargo la construcci n de las 
mismas, con eslricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se imga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente si 
tipo fijado; | ero advirtieudo que será des
cebada toda propuesta en que no se e s 
prese determinadamente la cantidad, escri-
U en l e t r a , por la que s-: compromeie si 
propenente S la ejecución de las obras.) 

Facha y linua del proponauta. 

En rirtud de lo dispuesto por R*al o r 
den de 20 de octubre e^ia Dirección ge
neral ha señalado el dia 30 d-j noviembre 
próximo, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de Vi carretera de tercer o rdéne te 
Arcos á Chichina, CUYO presupuesto ascien
de á la cantidüd de 3.186.103 rs. 23 cénti
mo?. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción do 18 de mar
eo de 1835. en esta corte ante la Dirección 
general do Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el ministerio de Fomento, 
y en Cádiz anta el Gobernador di la p ro 
yocia , hallándose en uno y otro punto de 
manifiesto, p a r a conocimiento del público, 



lo» planos proup.ua.o j condicione, l i- , a c i p n m p M c ! ¡ ^ J e o b r a s d e 

las casas portazgo d« Fuente de la lluigue-
ra y Benaaiegi ea la carrelera de la cmsta 
del Espino á Mal tl.I, se compromete ¿ to
mar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estríela sujeción á los espresados 
requisitos \ condiciones, por la cantidad de 

(Aaui la proposición que se haga, ad-
mUinfdbó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre-
te determinadamente la cantidad, escriLa en 
letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del propouente. 

cullativas y eouióinc^s para ka coustruo 
cion de la referida carretera. 

Las proposiciones se presentarán ea 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen-
l« al adjunto IIM del ; y ta cantidad qu* ha 
de con>¡gt:arsu previamente cerno garat.lía 

Sara tomar parto en e^ta subasta será de 
60.000 rs « i dinero ó acciones de eaut -nos 

ó" bien e n electos de ln Deuda pública al 
tipo que les esta asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los (pie no 
lo tuvieren al de su cotización en U Bulsa 
el dia anterior al lijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á caila pliego el do
cumento que acredite haber r e a i za-l o el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el easo de que resultasen dos ó mis 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda l ici
tación abierta eu los términos prescritos \ 

I»or laciíada Instrucción, adyirjHéndfes* que 
a primera mejora admisible, será de 16.000 

reales y las demás á yoUmt d d« los licita-
dores, con tal que uo bajen de 1000 rs. 

Madrid 22 de octubre fie 48tíO.—El 
Director general de Osras j úblicas, Joké 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de 

enterado 'ti anuncio publicado con fecha 
22 de octubre último !y de las condicio
nes y requisitos que scexi .en para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de la carretera d ; t« rcer orden de Arcos 
á Glicinia, se compromete á tomar a su 
cargóla c nstrucoon de las referidas obra-, 
con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
lipodijado; pero adviniendo que será des
echada toda propu sta en que no se es
prese delennin idamente la cantidad, es
crita en letra. p¡r la q IE se comprometo 
el propouente á la ejecución de tas obras). 

Fecha y linn.i del 4 roponeula. 

para el arto próximo de 1861, que se de» 
venguen en esle puebh, señalando el 
tanlu en que está el presupuesto do cada 
ramo, y que se espresa A continuación. 
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En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 15 del eorr cute, esta Dirección 
general ha señalado el día 25 *le noviembre 
próximo, ú las doce de su mañana, para 
la adjudicación eu pública subasta de las , 
ebras de las C ̂ as-portazgo de Fueute de 
la Higuera y Benamegi en la carretera de 
la cuesta del Espino á Málaga, cuyo pre
supuesto ase ende á 42J.OUO rs. vu. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 48 de 
marzo de 4832, en esta corle ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
«tu el local que ocupa el Ministerio de Fo> 
mentó, y eu Córdoba ante el Gobernador de 
la provincia, hallándose en ambos puntos 
de manifiesto para conocím¡« uto del público 
el presupuesto, condiciones y planos cor -
resp nd e¡ t< s. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que un de 
consignarse previamente c »mo garaulia 
para tomar parle en esta súba l a , será de 
6000 reales eu dmero ó acciones de ca
minos, ó bien en • léelos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en loa 
que í )0 lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia au'enor al lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documcni que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucciou. 

En el caso de que resultasen dos 6 mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una s e g u n d a li
citación abieria en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, adviniéndose que 
la primera mejora admisible será de 400 
reales, y las demás á vJuntad de los lici-
tadores, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 2o de octubre de 4860.—El Di
rector general de Obras públ icas , José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con feche 
25 >c oeiubre últiu o. y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi-

En virtud de lo resuelto por Real ór -
deu de 6 de setiembre último, e-ia Direc
ción general ha señalado el dia 30 de no
viembre próximo, á ¡as doce de su mañane, 
á lio de que tenga efecto una según !a su
basta para el arriendo del portazgo de Re
quena, a espeusas riel actual pm-mlatarin, 
por no haberse presentado á llenar las for 
maulados del céntralo, por el tiempo que 
medie desif el dia que se señale para dar 
posesión del ; rrcudaniieuto hasta el 4o de 

' enero de 4862. y bajo el tipo menor admi-
' sible de 52.456 rs. vellón anuales. 

La subasta se celebrará eu los términos 
> prevenidos por la Instrucción de 48 de 

marzo de 4852, en esta córi- ante la Di
recta u general de Obras públicas, situada 

' en el local que ocupa el Ministerio d« Fo
mento, ven Valencia ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, hadándose en ambos 
punios de manifiesto; para conocimiento 
del público, el arancel, pliego de c< ndicio-
nes generales, la instrucción de 22 de fe- I 
brero de 4849, y las leyes de 29 de ju - ! 
nio de 48.4 y 4) de julio de 4842, cuya cb ¡ 
servencia, asi corno las de c u a l q u i e r a 
otras disposiciones generales ó locales que i 

' puedan existir, es obligatoria con arreglo á 
lo prescrito en el arancel y en la condición 
45 del citado pliego. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 

' al ADJUNTO modelo; y la cantidad que ha de 
| consignarse previamente como garantía 

para fomar parte en esta subasta será la 
de 45.414 rs., debiendo acompañarse á ca
da pliego el documento que acredite haber 
realzado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
propesicionesiguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción. La primera mejo
ra admisible para 1. licitación abierta, rf 
tuviere lugar, sciá la del medio diezmo 
por lo menos de la cantidad olrecida eu 
dichas proposiciones, pudiendo ser las su
cesivas á voluntad de los lidiadores, no 
bajando de 400 reales vn. cada una. 

Madrid 25 de octubre de 4860.— El 
Director geueral de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 
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la lev de 6 de julio de 4859, y no pudiendo 
su Junta directiva demorar p o r mas tiempo 
cl'cobro de los M r n s o s de dividendos1 pasi-
v s e n que se hallan varios socio*., ha ln dio 
el tercer requerimiento con e s t a ficha á 
1 s tjtie se espream á continuación^ en cum* 
ptiinierilo del reglamento. 

Don Cay l¡no Jauroso, dueño de media 
acción núm. 43o, por deber 200 r s . ; don 
Pedro Viva, por dos acciones núms. 47 y 
93, por 2000 rs.: doña Ramona Arraga, 
ídem uúmer >s 432 y 454, por 4360 reales; 
don FrancNco B eno . id. núms. 49, 23, 
24, 51 y 75, por 4800 rs. ; don José Peña* 
redonda, id. núms. 35 y 88, inedia del nú
mero 430, un coarto del 83 y otro del 486, 
por 4800; don Gorgonio Slizon, por un 
cuarto del 135, por 450; Ion Ventura Cár
camo, ¡«I . núms. 27, 52. 55. 40, 52, 55. 58, 
64. 63 , 74, 72. 403, 404 y 492, por 5040; 
d^n Francisco Domingo Lluch , id. núme
ros 87 \ 94 y dos medias irúms. 28 y 400, 
por 4200; don Francisco Cuvanes, id. nú
meros 44. 45, 46, 47, 48„421 , 465, 466, 
467, 468 y 480, por 2080; don Bartolomé 
Martín, M, núm. 54, por 120; doña l lena 
Hernández, id. núm. 74. por 420; doña 
María ••Pérez, id. núm. 25, por 120; don 
Antonio Ferriz, id. núm. 55, por 420. 

La Junta directiva erpera de estos só 
cios, se sirvan satisfacer sus de>ci:biertos 
en casa del señor tesorero de la sociedad, 
don Miguel Traveria , que vive ¿a le de la 
Audiencia, niiin. 3 , cuarto bajo, pues de 
lo contrario les pnraiá 11 p rjun ¡o que haya 
lugar, según lo marca la referida ¡ey. 

Madiid 4.° de noviembre de 4860.—Por 
acuerdo de la luríta de gobierno, el Secre
tario, Maleo Domínguez.—892. 
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CARBONEO. 

ilúdelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 25 de octubre último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación eu pública subasta del a r 
riendo del portazgo de Requena, por el tiem
po q o in-.'die desde el dia que se señale 
para dar la posesión del e: lablecimiento 
hasta el 45 de enero de 4862, se c unpro-
mele i tomar i su cargo dicho arriendo 
con estricta sujeción i los espresados r e 
quisitos y condiciones. 

(Aqui la proposición que se baga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.) 

t"CELIA y lirma del propouente. 

"Bajo cuyos tipos so abrirá la subista, 
vendiéndose el cu irlillo de vino en los 
meses de enero, febrero, marzo, noviem
bre y diciembre «í 5 cuartos y en los de 
más á 6, el de aguar.liento á 22 cuartos, 
la libra de aceite á 2 3 , la de jabón duro á 
22 , el ctiarlillo de vinagre «á 5 , la libra 
de tocino á 26 , y la de manleca á 4 rs . 

Cubiertas las tasaciones, las mejoras 
se verificarán en baja de los precios de 
las espejes esp'osadas, y se seflalan para 
sus dos remalcs los (lias 48 y 25 de no-
\ieml¡ro próximo, de diez á doce de sus 
respectivas mañanas, en la sala consisto
rial de esta villa, previo loque de campa 
na y en conformidad á Sos pliegos de condi
ciones que se hallaran de manifiesto en los 
actos de la subasta; debiendo advertir que 
la libra tle c^rne de vaca se venderá á 15 
cuattos, la de carnero á 44 cuartos y la 
de oveja á 10 cuartos. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento convocando licita do RES 

(Jalapagar 29 d e o i u b r o de 4860 .— 
El Alcalde, Sebastian Greciano. 

Alcaldía constitucional de Navalcarnero. 

Autorizado el Ayuntamiento de í la-
valcarnerc para subastar las obras nece
sarias á la habilitación de la escuela de 
cueva creación, ha señala lo la hora de la 
una del dia 15 del próximo noviembre, 
en la sala de sesiones, donde se hallará de 
manifiesto el pliego de condeiones y pre 
supuesto de obra, ascendente á TODO 
reales. 

Naralcarnero 28 de octubre de 1860. 
—Felipe Medial lea. 

Se subasta el que produzcan la corta 
por entresaco y po la que se ln de haceren* 
e monte de la Aldehueln, sito en termina 
jurisdiccional de Buitrago, de la propiedad 
del Excmo señor Duque de Osuna y del 
Infantado, bajo el pli-go de condiciones 
que se hallará de n anil icto d.-sde el dia 
de la fecha, en la administración de S. E. en 
aquel punto y sus oficinas generales en e s 
ta corle, calle de Don Pedro. 

El que con arreglo á dichas condiciones 
quisiera interesarse en la doble subasta 
que debe verificarse simtiltane mente en 
esta corte, y eu la espresada administra
ción , podrá presentar en cualquiera de las 
referidas dependencias proporciones en 
pliegos cerrados hasta el día 10 inclusive 
del mes de i oviembre próximo, que se 
abrirán el día 42 dul mismo y hora de las dos 
de la larde, para con couoeimienlo de les -
celeulisimo señur apoderado, adjudicar la 
venta al mejor post< r. 

Madrid 50 de octubre de48G0.—De or
den d e S . E., José María Diaz de Cevallos. 

893. 

LosAuíiitamhidos de esl i provincia, ó 
sus Secretan, s, que gusten valerse de per
sona versada, para formar con brevedad y 
economía los repartimientos de contribu
ciones de 4861 y demás referenteá esde ser
vicio, se servirán dirigirse á d n F. J. Fal
ces, calle de la Mala de Francia, núm. 5. 

AYUNTAMIENTOS. 

klcaldia constitucional Je Galipagar. 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa, usando de la autorización que le ha 
sido concedida por la Excma. Diputa ion 
provincial, ha acordado proceder á la su» 
basta de arrendamiento, con la venta es« 
elusiva al por menor, de los derechos y 
especies determinadas en la instrucción 
de consumos de 24 de diciembre de 4856, 

P A R T E H0 O F I G I A l . 

ANUNCIOS. 

LA BUENA FE EN FOMBUENA. 

Sociedad especial minera. 

Constituida esla sociedad con arregle i 

Se cita por tercera y última vez; á las 
personas que tengan alhajas, ropas ú otros 
efectos empinados en la casa de préstamos 
que estmo en la callo.U: Embajadores, nú
mero 7, cuai to | rincipal, y se ha trasladado 
á la calle del Mesón de Paredes, núm. 53 , 

Ír que haya trascurrido mas de un año d« 
os contratos, á fin Je que en el término de 

ocho días improrogables, pasen ¿ sacarlos 
ó renovar sus contratos, apercibidos de que 
trascurrido dicho término sin haberlo rea
lizado se procederá á la venta sin mas aviso, 
parándoles el perjuicio que bava lugar. 

89*4. 

KDIT«K, JUAN A.irteou ( I A R C U . 
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